
Artículo 64.- Con el objeto de guiar, orientar y apoyar las acciones del deporte en el Municipio, se crea la 

Dirección de Deporte y Recreación, que buscará satisfacer la demanda de servicios y acceso a la práctica 

deportiva, así como el sano empleo del tiempo libre de los jóvenes de manera recreativa. 


